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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de mayo de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don José Juan Gaforio
Martínez, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
5 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 29
de julio de 1995), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia el punto undécimo de
la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma

Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don José Juan Gaforio Martínez,
con documento nacional de identidad número
26.191.828, Profesor Titular de Universidad del área de
conocimiento de «Microbiología» adscrita al departamento
de Biología Experimental y Ciencias de la Salud, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 31 de mayo de 1996.- El Rector-Presidente de
la Comisión Gestora, Luis Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de
Sevilla, por la que se hace pública la composición
de las Comisiones que han de resolver los Concursos
para la provisión de plazas vinculadas de Cuerpos
Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas
de Area de Instituciones Sanitarias del Servicio Anda-
luz de Salud.

De conformidad con la Resolución de 18 de julio de
1995, conjunta de la Universidad de Sevilla y del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso para
la provisión de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes
Universitarios y Facultativos Especialistas de Area de Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director
General de Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de
Salud, han dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de plazas
vinculadas de Cuerpos docentes universitarios y Faculta-
tivos Especialistas de Area de Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, que figuran como anexo a la
presente Resolución.

Las citadas Comisiones, deberán constituirse en un
plazo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º aparta-
do 8.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el plazo

de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Director General
de Gestión de Recursos, José de Haro Bailón. El Rector,
Juan Ramón Medina Precioso.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de mayo de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se hace públi-
ca la composición de las Comisiones de las plazas
de Cuerpos Docentes, convocadas por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modi-
ficado por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de este Rectorado de fecha 11.10.95 (BOJA
18.11.95), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8
del referido Real Decreto, ante el Rector de la Universidad
de Granada, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Granada, 24 de mayo de 1996.- El Rector, Manuel
Sáenz Lorite.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los Concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Sevilla del día 30 de octubre de
1995 (BOE de 24 de noviembre), por la que se convocan
Concursos para la provisión de diversas plazas de los Cuer-
pos docentes de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Univesidad, que figuran
como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el art. 6.º apartado 8.º
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE
de 26 octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación.

El Rector, Juan Ramón Medina Precioso.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 4 de junio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, de la parcela que se cita,
propiedad del Ayuntamiento de Palma del Río
(Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Pal-
ma del Río (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l; 47.3.k, 79, 80 y 81 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de una parcela residencial núm. 120 del
Plan Parcial núm. 2, sita en Avda. de la Paz, de propiedad
del Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), que linda
al Frente-Norte con Avda. de la Paz de Palma del Río,

a la derecha Entrando-Oeste con la parcela núm. 118
del polígono, a la Izquierda-Este con parcela núm. 122
del polígono y al Fondo-Sur con parcela núm. 121 del
polígono, y con una extensión superficial de 80,31 m2.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Palma del Río (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 4 de junio de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la permuta de dos parcelas
propiedad del Ayuntamiento de Rota (Cádiz), por
otra propiedad de la empresa Minian, SL.

Por el Ayuntamiento de Rota se remite expediente de
permuta de dos parcelas residenciales de propiedad muni-
cipal de 944,52 m2 y 200 m2, respectivamente, por otra
propiedad de Minian, S.L., de 5.416 m2 en el Pago de
La Costa.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86 de 18 de abril,
109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de 1986,
Ley 7/85 de 2 de abril, Ley 6/83 de 21 de julio, Circular
de 14 de septiembre de 1951 y demás preceptos de general
aplicación.

El Decreto 29/86 de 19 de febrero sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3, confiere a esta Delegación competencia en


